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AREA TENERIFE 2030: INNOVACION, EDUCACION,  
CULTURA Y DEPORTES 

 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE DEPORTES  

Inicio Plazo de subsanación: 4 de septiembre de 2017 
Fin Plazo de subsanación: 15 de septiembre de 2017 

ANUNCIO DE SUBSANACIÓN 

Habiéndose presentado solicitudes de subvención dentro de la convocatoria 
de subvenciones destinadas a sufragar parte de los GASTOS DE GESTIÓN Y 
ADMINISTRACION DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS DE TENERIFE, ASÍ 
COMO LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DENOMINADOS 
COPAS CABILDO, DURANTE EL AÑO 2017, por el presente se pone en su 
conocimiento la falta de alguno de los documentos que preceptivamente deben 
acompañar a la misma, requiriéndole para que, de acuerdo con el art. 68.1 de la Ley 
30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio, se proceda a la subsanación de la 
siguiente documentación: 
A) SUBVENCION GASTOS DE GESTION Y ADMINISTRACION DE LAS 
FEDERACIONES DEPORTIVAS DE TENERIFE DURANTE EL 2017 

EXPTE.: 1 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE BOXEO 
CIF: G38311833 

1 Certificado emitido por el Secretario de la Federación correspondiente, en el 
que se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con edad 
no hasta 18 años y número de licencias de deportivas de 19 años en adelante, 
todas ellas referidas al año 2016.  

2 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar. 

 

EXPTE.: 4 
SOLICITANTE: FEDERACION TINERFEÑA DE JUDO Y D.A. 
CIF: Q8855005H 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente con la Agencia Tributaria 
Estatal. 
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EXPTE.: 5 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE BALONCESTO DE TENERIFE 
CIF: Q3878020A 

1 Presupuesto de ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a adoptar, 
debiéndose de recoger el importe de subvención solicitado al Cabildo Insular 
de Tenerife. 

 

EXPTE.: 9 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE PESCA Y CASTING 
CIF: G38376091 

1 Certificado emitido por el Secretario de la Federación correspondiente, en el 
que se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con edad 
no hasta 18 años y número de licencias de deportivas de 19 años en adelante, 
todas ellas referidas al año 2016. (El certificado aportado en el expediente no 
detalla a que año corresponden las licencias.) 

 
EXPTE.: 11 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE AJEDREZ DE TENERIFE 
CIF: V38371274 

1 Presupuesto de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar, debiéndose de recoger el importe de subvención solicitado al Cabildo 
Insular de Tenerife. (En el presupuesto presentado se incluyen actividades no 
objeto de subvención. Únicamente, se debe de presentar presupuesto por los 
gastos de gestión y administración de la federación.)  

 
EXPTE.: 14 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE VELA DE TENERIFE 
CIF: Q3878016I 

1 Presupuesto de ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a adoptar, 
debiéndose de recoger el importe de subvención solicitado al Cabildo Insular 
de Tenerife. 

 
EXPTE.: 22 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE PADEL 
CIF: G38973541 

1 Presupuesto de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar, debiéndose de recoger el importe de subvención solicitado al Cabildo 
Insular de Tenerife. (En el presupuesto presentado se incluyen actividades no 
objeto de subvención. Únicamente, se debe de presentar presupuesto por los 
gastos de gestión y administración de la federación en la isla de Tenerife.)  

2 Certificado acreditativo de estar al corriente con la Agencia Tributaria 
Estatal. 
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EXPTE.: 23 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TENIS DE MESA DE TENERIFE 
CIF: Q3878014D 

1 Certificado emitido por el Secretario de la Federación correspondiente, en el 
que se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con edad 
no hasta 18 años y número de licencias de deportivas de 19 años en adelante, 
todas ellas referidas al año 2016. En ningún caso podrán incorporarse a 
dicho certificado aquellos deportistas que, sin tener licencia federativa, 
participen en los Juegos de Tenerife 

EXPTE.: 24 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE CICLISMO DE TENERIFE 
CIF: Q3878011J 

1 Certificado emitido por el Secretario de la Federación correspondiente, en el 
que se haga constar el número de Licencias Federativas pertenecientes a esa 
Entidad con el siguiente detalle: número de licencias de deportistas con edad 
no hasta 18 años y número de licencias de deportivas de 19 años en adelante, 
todas ellas referidas al año 2016. En ningún caso podrán incorporarse a 
dicho certificado aquellos deportistas que, sin tener licencia federativa, 
participen en los Juegos de Tenerife 

2 Presupuesto de gastos e ingresos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar, debiéndose de recoger el importe de subvención solicitado al Cabildo 
Insular de Tenerife.  

 
 

B) SUBVENCION DESTINADA A LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
DENOMINADOS COPAS CABILDO A CELEBRAR EN TENERIFE DURANTE EL 
2017 

EXPTE.: 25 (COPA CABILDO DE CICLISMO EN CARRETERA Y MTB-
DESCENSO) 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE CICLISMO DE TENERIFE 
CIF: Q3878011J 

1 Ficha-Proyecto explicativo de la Copa Cabildo a subvencionar (Anexo VI). En 
el supuesto de que un peticionario solicite la celebración de la Copa Cabildo de 
dos modalidades deportivas, éste deberá cumplimentar una ficha-proyecto para 
cada modalidad.  

2 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar para cada una de las modalidades.  

3 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad mediante 
la presentación del Anexo VII. 
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EXPTE.: 26 (COPA CABILDO DE BOXEO) 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE BOXEO 
CIF: G38311833 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar. 

2 Ficha-Proyecto explicativo de la Copa Cabildo a subvencionar (Anexo VI). En 
el supuesto de que un peticionario solicite la celebración de la Copa Cabildo de 
dos modalidades deportivas, éste deberá cumplimentar una ficha-proyecto para 
cada modalidad.  

3 Anexo V 
4 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad mediante 

la presentación del Anexo VII.  

EXPTE.: 27 (COPA CABILDO DE PADEL) 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE PADEL 
CIF: G38973541 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar. 

2 Certificación acreditativa de que en las pruebas de Copa Cabildo no existe 
desigualdad en el reparto de los posibles premios económicos para los 
primeros clasificados, en función de si es categoría masculina o femenina.  

3 Certificado acreditativo de estar al corriente con la Agencia Tributaria 
Estatal. 

EXPTE.: 28 (COPA CABILDO DE BADMINTON) 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE BADMINTON 
CIF: G35257393 

1 Memoria del evento “Copa Cabildo”, debiéndose recoger, entre otros aspectos 
y a los efectos de poder acreditar el cumplimiento de los criterios de 
otorgamiento de la subvención, resultados deportivos por categorías y pruebas, 
relación de participantes, municipios y fechas de celebración, dossier gráfico, 
etc., donde quede claramente identificada la divulgación de la imagen del 
Cabildo Insular de Tenerife en el desarrollo del mismo conforme lo dispuesto en 
la Base 13.J  

EXPTE.: 29 (COPA CABILDO DE TENIS DE MESA) 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TENIS DE MESA DE TENERIFE 
CIF: Q3878014D 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar. 

2 Ficha-Proyecto explicativo de la Copa Cabildo a subvencionar (Anexo VI). 
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3 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad mediante 

la presentación del Anexo VII.  
4 En caso de actividades ya realizadas: 

• Relación de gastos (Anexo X) de la actividad que se subvenciona. 

• Relación de ingresos (Anexo XI) de la actividad subvencionada. 

• Memoria del evento “Copa Cabildo” subvencionado, debiéndose 
recoger, entre otros aspectos y a los efectos de poder acreditar el 
cumplimiento de los criterios de otorgamiento de la subvención, 
resultados deportivos por categorías y pruebas, relación de 
participantes, municipios y fechas de celebración, dossier gráfico, etc., 
donde quede claramente identificada la divulgación de la imagen del 
Cabildo Insular de Tenerife en el desarrollo del mismo conforme lo 
dispuesto en la base 13.J 

EXPTE.: 30 (COPA CABILDO DE ATLETISMO DE CARRERAS DE MONTAÑA) 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE ATLETISMO DE TENERIFE 
CIF: G38306098 

1 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar. 

EXPTE.: 32 (COPA CABILDO DE JUDO SUB 21 Y ABSOLUTO) 
SOLICITANTE: FEDERACION TINERFEÑA DE JUDO Y D.A. 
CIF: Q8855005H 

1 Certificado acreditativo de estar al corriente con la Agencia Tributaria 
Estatal. 

EXPTE.: 33 (COPA CABILDO DE TENIS) 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE TENIS DE TENERIFE 
CIF: V38773404 

1 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad mediante 
la presentación del Anexo VII. 

EXPTE.: 34 (COPA CABILDO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO) 
SOLICITANTE: FEDERACION CANARIA DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 
CIF: G38324182 

1 Anexo III, acreditativo de la representación de la entidad deportiva. 
2 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 

adoptar. 
3 Anexo V. 
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4 Ficha-Proyecto explicativo de la Copa Cabildo a subvencionar (Anexo VI). En 
el supuesto de que un peticionario solicite la celebración de la Copa Cabildo de 
dos modalidades deportivas, éste deberá cumplimentar una ficha-proyecto para 
cada modalidad. 

5 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad mediante 
la presentación del Anexo VII.  

6 En caso de actividades ya realizadas: 

• Relación de gastos (Anexo X) de la actividad que se subvenciona. 

• Relación de ingresos (Anexo XI) de la actividad subvencionada. 

• Memoria del evento “Copa Cabildo” subvencionado, debiéndose 
recoger, entre otros aspectos y a los efectos de poder acreditar el 
cumplimiento de los criterios de otorgamiento de la subvención, 
resultados deportivos por categorías y pruebas, relación de 
participantes, municipios y fechas de celebración, dossier gráfico, etc., 
donde quede claramente identificada la divulgación de la imagen del 
Cabildo Insular de Tenerife en el desarrollo del mismo conforme lo 
dispuesto en la base 13.J 

EXPTE.: 35 (COPA CABILDO DE AJEDREZ EN LAS PLAZAS) 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE AJEDREZ DE TENERIFE 
CIF: V38371274 

1 Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad mediante 
la presentación del Anexo VII.  

2 Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad a desarrollar o conducta a 
adoptar. 

3 En caso de actividades ya realizadas: 

• Relación de gastos (Anexo X) de la actividad que se subvenciona. 

• Relación de ingresos (Anexo XI) de la actividad subvencionada. 

• Memoria del evento “Copa Cabildo” subvencionado, debiéndose 
recoger, entre otros aspectos y a los efectos de poder acreditar el 
cumplimiento de los criterios de otorgamiento de la subvención, 
resultados deportivos por categorías y pruebas, relación de 
participantes, municipios y fechas de celebración, dossier gráfico, etc., 
donde quede claramente identificada la divulgación de la imagen del 
Cabildo Insular de Tenerife en el desarrollo del mismo conforme lo 
dispuesto en la base 13.J 
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EXPTE.: 36 (COPA CABILDO DE FOTOGRAFIA SUBMARINA) 
SOLICITANTE: FEDERACION TINERFEÑA DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS 
CIF: Q3878003G 

1 En caso de actividades ya realizadas: 

• Relación de gastos (Anexo X) de la actividad que se subvenciona. 

• Relación de ingresos (Anexo XI) de la actividad subvencionada. 

• Memoria del evento “Copa Cabildo” subvencionado, debiéndose 
recoger, entre otros aspectos y a los efectos de poder acreditar el 
cumplimiento de los criterios de otorgamiento de la subvención, 
resultados deportivos por categorías y pruebas, relación de 
participantes, municipios y fechas de celebración, dossier gráfico, etc., 
donde quede claramente identificada la divulgación de la imagen del 
Cabildo Insular de Tenerife en el desarrollo del mismo conforme lo 
dispuesto en la base 13.J 

EXPTE.: 37 (COPA CABILDO DE ATLETISMO EN PISTA) 
SOLICITANTE: FEDERACION INSULAR DE ATLETISMO DE TENERIFE 
CIF: G38306098 

1 En caso de actividades ya realizadas: 

• Relación de gastos (Anexo X) de la actividad que se subvenciona. 

• Relación de ingresos (Anexo XI) de la actividad subvencionada. 

• Memoria del evento “Copa Cabildo” subvencionado, debiéndose 
recoger, entre otros aspectos y a los efectos de poder acreditar el 
cumplimiento de los criterios de otorgamiento de la subvención, 
resultados deportivos por categorías y pruebas, relación de 
participantes, municipios y fechas de celebración, dossier gráfico, etc., 
donde quede claramente identificada la divulgación de la imagen del 
Cabildo Insular de Tenerife en el desarrollo del mismo conforme lo 
dispuesto en la base 13.J 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que de no 
procederse a la subsanación requerida en el plazo señalado, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución.  

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2017 

Miguel García Oramas 
El Jefe del Servicio. 
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